
REACTIVANDO 
LA REGIÓN  
#MadridForSure

• Distancia de seguridad de al menos 1,5 m
• Medidas de protección e higiene adecuadas
• Uso de mascarillas obligatorio  

para mayores de 6 años
• Los trabajadores tienen que tener 

permanente a su disposición agua  
y jabón, o geles hidroalcohólicos  
o desinfectantes

• Itinerarios para la  
circulación de clientes 

• Aforo máximo del 60% hasta el  
5 de julio y a partir del 6 de julio  
se amplía al 75%

Requisitos actividad comercial

Resuelve tus dudas con el chatbot  
de la Comunidad de Madrid 

chat.012.bt.es


